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Airo VI 	 NUM. 344

	 	 Núm. 4.704 I 	

Gobierno de la Nación

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 6 de Diciembre de 1941
por la que se determina la situa-
ción de los procesados y penados
por delitos de acaparamiento, ocul-
tación y elevación abusiva de pre-
cioS de mercancías.
Excmos. Sres.: La Ley de 26 de

Octubre de 1939, que sanciona los
delitos de acaparamiento y elevación
abusiva de precios, determina en su
artículo noveno que los Tribunales
de la Jurisdicción de Guerra son los
únicos competentes para conocer de
los delitos definidos en la misma; y
la Ley de 24 de Junio de 1941, modifi-
cada por la de 16 de Octubre del mis-
mo ario, al prescribir independiente-
mente de la acción de las Fiscalías de
Tasas, que las Autoridades militares
exijan la responsabilidad criminal por
los delitos de acaparamiento y oculta-
ción de mercancías, establece que el
procedimientci que debe seguirse es el
sumarísimo conforme a los artículos
649 y siguientes del Código de Justi-
cia Militar, aunque los reos no lo
sean de delitos flagrantes ni les co-
rresponda pena de muerte o perpe-
tua. Claramente se determina en el
artículo 653 del Código citado que
regula el procedimiento sumarísimo
que el procesado permanecerá siem-
pre preso, a pesar de lo cual se ha
concedido por diversos preceptos le-
gales la libertad provisional o prisión
a tenuada para los delitos relaciona-
dos con la rebelión marxista que
tuviesen penas de 12 arios o inferio-
res, pero ninguna de esas disposicio-
nes es aplicable a los procesados por
delitos definidos en las Leyes cita-
das que, de conformidad con el nú-
mero 1 del artículo 653 del Código
Castrense, deben permanecer durante
la tramitación de la causa siempre en
Prisión. No obstante, por algunos
J u zgados se ha venido concediendo
indebidamente la prisión atenuada o
libertad provisional a procesados por
las Leyes de acaparamiento que
debían de estar en prisión.

Las diversas Leyes de libertad con-
dicional dadas única y exclusivamen-
te para delitos relacionados con la
revolución marxista por hechos rea-
l izados con anterioridad al 1 de Abril

1111n—__

de 1939 se han querido aplicar tam-
bién indebidamente a los infractores
de las Leyes de acaparamiento, ocul-
tación de mercancías y elevación
abusiva de precios, a los que en nin-
gún caso son aplicables, por, lo que,
dada la gravedad de dichos delitos y
el perjuicio enorme que causan a la
nación, es necesario suspender la
aplicación de la libertad condicional
ordinaria de los artículos 101 y 102
del Código Penal para los casos ex-
presados.

Por ello, esta Presidencia se ha
servido disponer:

Artículo primero.—Los procesados
por delitos de acaparamiento, oculta-
ción de mercancía y elevación abu-
siva de precios permanecerán duran-
te la tramitación del sumarísimo en
prisión de conformidad con el núme-
ro 1. 0 del artículo 653 del Código
Castrense, sin que se les pueda con-
ceder libertad provisional ni prisión
atenuada.

Artículo segundo.— Las causas tra-
mitadas con anterioridad a esta orden
de individuos penados que - en la ac-
tualidad estén cumpliendo condena y
durante la tramitación del proceso
hayan estado indebidamente en pri-
sión atenuada, no se les podrá abo-
nar como máximo más de tres meses
de prisión atenuada, lo que se tendrá
en cuenta para liquidación de conde-
na a efectos de licenciamiento.

Artículo tercero.—El Decreto de 5
de Abril de 1940 sobre _libertad con-
dicional a sexagenarios, la Ley de 4
de Junio del mismo ario y 1. de Abril
de 1941 y Decreto de la misma fecha
no serán aplicables a los penados
por delitos de acaparamiento, oculta-
ción de mercancías y elevación abusi-
va de precios; y en consecuencia, se
abstendrán las Juntas de Disciplina
de las Prisiones, las Comisiones Pro-
vinciales de Libertad condicional y
el Patronato de Redención de Penas
de elevar propuestas de libertad con-
dicional de los individuos penados
por los citados delitos.

Artículo cuarto.—Los penados por
los delitos expresados anteriormente
no podrán redimir pena por el traba-
jo ni tener destinos en las Prisiones.

Artículo quinto.—Queda en sus-
penso la aplicación de la libertad
condicional ordinaria a los penados
por delitos de acaparamiento y eleva-
ción abusiva de precios.

Artículo sexto.—La Orden de 9 de
Enero de 1940 y Decreto de 2 de
Septiembre de 1941 no son aplicables
tampoco a los delitos expresados en
las Leyes citadas.

Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

Madrid 6 de Diciemdre de 1941.—
P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros dei Ejército

y Justicia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.794

Con esta fecha .he concedido auto-
rización a don Rafael Lovera Cabe-
llo, arrendatario de la finca «Dehesi-
lla de Santa María de Trassierra» de
este término municipal, para que du-
rante un plazo de tres meses proceda
a la colocación de preparados de es-
tricnina con objeto de exterminar los
animales dañinos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento a fin de evitar acci-
dentes a las personas o animales do-
mésticos que tengan necesidad de
transitar por los caminos de la citada
finca.

Córdoba 17 de Diciembre de-1911.
—El Gobernador civil, Rogelio
note y Vignote.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

N Ciar. 4.782

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial, en su
sesión de 9 del corriente mes de
acuerdo con el señor Representante
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, según previene la O. C. de
17 de Noviembre de 1933, que han
de servir de base para la liquidación
y abono de los suministros que ha-
yan verificado /os pueblos de esta
provincia, a las fuerzas del Ejército
y Guardia civil, durante el pasado
mes de Noviembre.

Ptas.

Ración de pan de 70 decágra-
'nos 	 0'86

Id. de cebada de 4 kilogramos. 2'28
Id. de paja de 6 id 	 	 0'80
Kilogramo de carbón 	 0'67
Id. de leña 	  	 0'15
Litro de aceite. 	 3'70
Id. de petróleo 	  1'79

Lo que se hace público, para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados. -

Córdoba 15 de Diciembre de 1941.
—El Presidente, E. Salinas.—Rubri-
cado.

Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional

Servicio de Prestación Personal a
favor del Estado

Núm. 4.796
ANUNCIO

Para conocimiento de las autorida-
des y del público en general, se hac r
saber por el presente anuncio que
con esta fecha ha quedado terminada
la recaudación de la Prestación Per-
sonal a favor del Estado.

Córdoba 16 de Diciembre de 1941.
Comisario, interventor, Pedro

Campillo de Bias.

JEFATURA DE MINAS

MIN AS 	 Número 9.736

Núm. 4.478
Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio Carbonell Trillo Figueroa, vecino
de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 19 de Noviembre de
1941, solicitando se le concedan 20
pertenencias de la mina denominada
«Segundo San Alfonso», de mineral
Wolfram, sita en el término de Monto-
ro y paraje llamado Arroyo de los
Canos, cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del Sr. Goberna-
dor de 29 de Noviembre de 1941, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de una pequeña calicata prac-
ticada a 14 metros a la izquierda del
Arroyo de los Canos y desde dicho
punto de partida se medirán 250 me-
tros en dirección E.15°20`N. colocan-
do la 1. « estaca.

De 1.« a 2.« en dirección N.15°20'0.
200 tiletrOS; de 2. « a 3.a en dirección
0.15°20'S. 500 metros; de 3.« a 4.° en
dirección S.15°20E. 400 metros; de
4.a . a 5.« en dirección E.15°20N,.
500 Metros; de 5.« a 1. « en dirección
N.15°20`E. 200 metros; quedando ast
cerrado el perímetro de las 20 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 29 de Noviembre de 1941.
—El Ingeniero jefe, Luis Ornilla.
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

NUMERO 4.264

Se hace saber a los interesados de las minas que a continuación se
expresan que dentro del plazo de 30 días, deben recoger en las oficinas de
esta Jefatura de Minas, los Títulos de propiedad y planos de demarcación de
sus minas.

Número
del

expediente
Nombre de la mina INTERESADO

9103 San Rafael Don José Herruzo Mamo
9408 Milagros » 	 José Alcántara Sampelayo
9419 Juanita Juan José Toril Romero
9428 María Trinidad José Herruzo Alarma

- 9445 Virgen de la Soledad Antonio de Hoces Cabrera
9453 San Antonio Antonio López Mora

• Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conoci-
miento de los interesados y en general.

Córdoba 17 de Noviembre de 1941.—E1 Ingeniero Jefe, LUIS ORNILLA.

Sección Administrativa de Primera
Enseñanza de Córdoba

Nú tb. 4 784
Nombramiento acordado por la

unta provincial de L a Enseñanza en
a sesión celebrada el día 15 del ac-
tual y extendidos por el señor Presi-
dente de la misma en dicha fecha.

INTERINA

Doña Rosa Cuadrado Molina, Ar-
gallón (Fuente Obejuna).

Córdoba 16 de Diciembre de 1941.
—El Jefe de la Sección, Manuel
Guerra.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla

Núm. 4.753

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario propietario del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Polí-
ticas de Sevilla.
H e go saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente núm. 1.721
el vecino de El Carpio, don Luis Ex-
pósito Gavilán, recobra éste la libre
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla a 11 de Diciembre de 1941.
—El Secretario del Tribunal, Joaquín
Horna.

Cédula para la notificación de

embargo de fincas

Núm. 4.550

Provincia de Córdoba.- Zona de Cas-
tro del Rio.—Pueblo de Castro del
Rio.—Contribución urbana.—Años
de 1937 al 1941.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débitos de la ex p resada contribución,
las fincas siguientes:

Un solar en calle Jaén Alta número
46, 6.°, con un liquido imponible de
32 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se ex p iden los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad
para la anotación preventiva del em-
bargo, así como para que inmediata-
mente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad, a fin de comple-
tar la descripción del inmueble; y
caso de- no verificarlo se subsan
la falta en la forma p revenida en la
regle 5. a del artículo 42 del Reglamen-
to de la Ley Hisotecaria.

Castro del Río a 4 de Octubre de
1941.—El Agente Ejecutivo, C. Ji-
ménez.
Sr. D. José Reinoso Aranda.

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 4.575
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Pedro Abad, hace saber:
Que la expresada Corporación mu-

nicipal en sesión extraordinaria cele-
brada el día 19 del actual adoptó por
unanimidad el acuerdo queliteral-
mente dice así:

.Como consecuencia de la carta cir-
cular que con fecha 27 de Abril de
1940, ha remitido a .este Ayuntamien-
to el Banco de Crédito Local de Es-
paña en la que se comunicaba que,
como resultado de la emisión recien-
te el tipo de interés que regía para
las operaciones concertadas entre
ambas entidades se reduciría al del
5 por 100 anual, como interés base de
la operación, la Corporación se da
por enterada de que, con referencia a
dichas operaciones de crédito pen-
diente con el Banco de Crédito Local
de España que fueron concertadas
en escritura pública de 1.° de Junio
de 1926, ante el Notario don Cándido
Casanueva y Gorjón, y en documento
privado de fecha 11 de Enero de 1927,
por importe de pesetas cien mil y pe-
setas cincuenta mil, al 6 por 100 por
interés también anual y con la comi-
sión estatutaria del 0-60 por 100, todo
ello respectivamente, se ha enviado
por el citado Blnco, una ficha y car-
ta circular de la que resulta lo si-
guiente:

Que el capital pendiente de amorti-
zación del contrato número 52, de fe-
cha 1.0 de Junio de 1926, después de
pagado el vencimiento recaído en 1.0

de Marzo de 1940, es de pesetas cua-
renta y cinco mil novecientas veinti-
nueve con sesenta y dos céntimos, y
que la parte no satisfecha de los gas-
tos de emisión de Cédulas de Crédito
Local en circulación en contrapartida
del préstamo y cuyo pago se realiza-
ba por aplicación de un sebreinterés
anual, también estipulados es de pe-
setas doscientas sesenta y cinco con
treinta y seis céntimos.

Que el capital pendiente de amorti-
zación del contrito número 119 de
fecha 11 de Enero de 1927, después
de pagado el vencimiento recaído en
11 de Enero de 1940, es de pesi-tas
treinta y nueve mil doscien as setenta
y siete con cincuenta y dos céntimos,
y que la parte no satisfecha de los

El i
' iffif

Qu

lo, er
actua

tcei sá rid

1
deul

eleig

Coro
do n

sayo

se! na e

sayo

rDial

Do

oo
Do

en
urban

domi
Dei

come
contr

i

.ElmAeili

'tiesdeE

Oir la

CdellALP

rcPtiaapirl2titareeuiáltie

Secret

atel remieiii

o
1941.-

El Al(
mier

• Que

nia ni(
este t
diente

Init

2
	

BOLETIN OFICIAL

gastos de emisión de Cédulas de Cré-
dito Local en circulación en contra-

partida del préstamo y cuyo pago se
realizaba por aplicación de un sobre-
interés anual también estipulado, es
de pesetas mil trescientas veintitrés
con sesenta y un céntimos.

Que la parte pendiente de reembol-
so de la deuda existente por atrasos
en virtud de la fórmula concertada
con fecha 13 de Abril de 1940, se ele-
va a pesetas cuarenta y ocho mil no-
venta y cinco con sesenta y cuatro
céntimos, con intereses incluidos has-
ta 31 de Marzo.

Con los intereses sobre los citados
capitales desde el último vencimiento
recaído de cada uno de dichos con-
tratos hasta 31 de Marzo de 1940, a
base del tipo de interés y comisión
estipulados en los mismos, ascienden
a pesetas ochocientas cincuenta y tres
con ocho céntimos, en :otal, cuyo im-
porte se deducirá por el Banco de las
cantidades remesadas por la Corpo-
ración para pago de vencimientcs
posteriores a 1.° de Abril de 1940, a
fin de que en lo sucesivo los venci-
mientos trimestrales que recaigan
sean en 31 de Marzo, 30 de Junio, 30
de Septiembre y 31 de Diciembre de
cada ario.

De todo lo anterior se dá por ente-
rada la Corporación a los oportunos
efectos.

Asimismo toma nota de que el Ban-
co tiene emitidas en contrapartida de
la deuda total resultante a su favor,
Cédulas de Crédito Local al 4 por 100
libres de impuestos, con lotes, emisio-
nes de 28 de Noviembre de 1939 y 8
de Marzo de 1940, por un nominal de
pesetas ciento treinta y nueve mil se-
senta y tres con sesenta y cinco cén-
timos, para que, al cambio de 97 por
100 se obtenga un efectivo de pesetas
ciento treinta y cuatro mil ochocien-
tas noventa y una con setenta y cinco
céntimos, que es el montante de la
deuda total a favor de dicha Institu-
ción, ya que los gastos de emisión de
estos títulos importan el tres por cien-
to, por lo cual el nuevo capital que
resultará adeudando al Banco de Cré-
dito Local de España esta Corpora-
ción será de pesetas ciento treinta y
.nueve mil sesenta y tres con sesenta
y cinco céntimos.

En su consecuencia y con el fin de
acomodar la deuda pendiente por to-
dos conceptos, a las características de
menor interés de los nuevos títulos
en circulación, la Corporación

ACUERDA
1.° Quedar enterada de la aplica-

ción a reembolso de los intereses in-
tercalarios antes indicados que as-
cienden a pesetas ochocientas cin-
cuenta y tres con ocho céntimos de
las cantidades remitidas para pago de
vencimientos posteriores a los de 1. 0

de Marzo y 1.1 de Enero de 1940, últi-
mos que se satisfacen con arreglo al
tipo de interés y comisión estipulados
en los contratos primitivos, a los efec-
tos de cambio de vencimientos a que
antes se alude.

2.° Que se proceda a acumular al
capital pendiente de la deuda por
principal la totalidad de la deuda por
atrasos que se eleva a pesetas cuaren-
ta y ocho mil noventa y cinco con se-
senta y cuatro céntimos, más la ex-
presada cifra de pesetas mil quinien-
tas cchenta y ocho con noventa y
siete céntimos que asciende el impor-

te no satisfecho de los gastos de emi-
sión citados y pesetas cuatro mil cien-to setenta y una con noventa cénti-
mas que importa el 3 por 100 sobre la
contrapartida del nuevo capital en
Cédulas de Crédito Local cuatro por
ciento con lotes, y que el capital re-
sultante de pesetas ciento treinta 

y
nueve mil sesenta y tres con sesenta
y cinco céntimos, se a mortice en et
término de 50 arios a pariir de 1.° de
Abril de 1940, por tanto la anualidad
a satisfacer con el nuevo i nterés del
5 por 100 y comisión estatutaria del
0'60 por 100 será de pesetas ocho mil
trescientas treinta y cuatro con diez y'
seis céntimos.

3.° Que con el nuevo capital re-
sultante a favor del Banco de Crédito
Local de España pesetas ciento trein-
ta y nueve mil sesenta y tres con se-
senta y cinco céntimos, se forme un
cuadro de amortización por 50 años
a base del interés del 5 por 100 anual
y comisión estatutaria del 060 por
100, en junto el 5'60 por 100 también
anua l , en virtud del cual esta Corpo-
ración satisfará una anualidad cons-
tante de ocho mil trescientas treinta
y cuatro con diez y seis céntimos, en
concepto de intereses, 'comisión esta-
tutaria y amortización pagaderas en
el domicilio del Banco sin deducción
alguna por ningún concepto, o sea en
los mismos términos y condiciones
que se establecen en los contratos
primitivos de fecha 1.° de Junio de
1926 y 11 de Enero de 1927, y en la
fórmula de regularización de atrasos
de fecha 13 de Abril de 1940, y que
el citado cuadro una vez confecciona-
do por el Banco se enviará por este
a la Corporación para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Quedan subsistentes por los demás
cuantas estipulaciones se consignan
en todos los contratos vigentes en la
actualidad y en la fórmula de referen-
cia, debiendo remitirse certificación
autorizada de este acuerdo al Banco
de Crédito Local de España para su
unión a las escrituras originales de
las cuales formará parte integrante
dicho documento como complemen-
tario de las mismas.

Lo que se hace público para su ge-
neral conocimiento, a los efectos de
que puedan formularse reclamacio-
nes ante la Corporación municipal en
término de quince días hábiles al
contar del siguiente al en que aparez-
ca este anuncio en el BOLETIN OF1-
CIAL de la provincia.

Pedro Abad 24 de Noviembre de
1941.—Alfonso Rojas.

OBEJO
Núm. 4.619

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo.
H a go saber: Que recibido de la

Administración de Propiedad es y

Contribución Territorial el padrón de
la riqueza rústica de este término que
ha de surtir efecto en el próximo 311°
de 1942, queda expuesto al público
por término de ocho días a contar de

y
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PALMA DEL RIO

Núm. 4.573

El Alcalde- Presidente del Ayunta-
' miento de esta ciudad, hace saber:

Que por el expresado Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 15 del
actual, se ha procedido a la forma-
ción de las relaciones de contribuyen-
tes de la Parte Real del repartimiento
de utilidades de este Municipio, para
elejercicio 1942, así como a la desig-
nación de los Vocales Natos de las
Comisiones de Evaluación, resultan-
do nombrados los señores siguientes:

PARTE REAL

Don Pedro Lifíán Ardanuy, como
mayor contribuyente, con domicilio
en el término, por contribución terri-
torial, riqueza rústica.

Don Francisco Molero Ruiz, como
mayor contribuyente, con domicilio
en el término, por territorial, riqueza
lrbana.

Don Felix Moreno Ardanuy, como
mayor contribuyente, por rústica, con
domicilio fuera del término.

Gerente de «La Electro-Harinera»,
como mayor contribuyente, por la
contribúción industrial y de comercio.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Conos Sánchez Centeno, Cu-
ra Párroco.

(dal riqueza rústica.

Don Manuel &amero Cívico y To-

r
res, primer contribuyente por terri-
o
Don Jua in José Mayen Gálvez, pri-

mer contribuyente por urbana.
Don José Angulo López, primer

contribuyente por industrial y de Co-
mercio, todos residentes y domicilia-
dos en dicha Parroquia.

En su virtud, y de conformidad con
lo prevenido por el artículo 489, pá-
rrafo 2.° del Estatuto niuni'cipal de 8
de Marzo de 1924, /as indicadas re-
laciones y d esignaciones se publican
por término de 7 días, a contar desde
la fecha de publicación del presente
edicto, durante cuyo plazo se admiti-
rán por el Ayuntamiento las reclama-
ciones que contra unas y otras se

Presenten por los interesados legí-
timos.

Palma del Río a 16 de Noviembre
de 1 941.—E 1 Alcalde, Angel Martí-
nez,

Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente al de la publicación del pre-
sente en el B OLETIN OFICIAL de laprovincia, al objeto de oir las recla-
maciones que contra la misma pue-
dan presentarse.

Palma del Río 2 de Diciembre de
194I.— Francisco Ruiz.

Núm. 4.591
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta ciudad, hace saber:
Que terminados los padrones y lis-

tas cobratorias de la contribución
urbana de este termino municipal,
para el próximo e j ercicio de 1942,
dichos documentos quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
A y untamiento durante el plazo de
ocho días hábiles, en cuyo plazo po-
drán presentarse las reclamaciones
procedentes por los contribuyentes
interesados.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para general co-
nocimiento.

Palma del Río 2 de Diciembre de
1941.—Francisco Ruiz.

SANTAELLA
Núm. 4.581

VILLARALTO
Núm. 4.592

Don José Salas Montero, Jefe de Ne-
gociado de segunda clase del Cuer-
po Administrativo del Catastro,
Comisionado por Ilmo. Sr. Delega-
do de Hacienda de la provincia
para la dirección y confección del
rep artimiento g e neral de utilidades
de este término municipal.
Hago saber: Que cum p liendo lo

dis puesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Enero de
1924, se invita a todos los contribu-
yentes de este término para que en el
plazo de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, presenten
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, declaración de sus utilidades en
el ario anterior; advirtiendo que los
que las omitan estarán sujetos a la
estimación que nazca de los docu-
mentos cobratorios que obran en
este A yuntamiento o del resultado
de las investigaciones que se reali-
zan al efecto.

También se previene a toda empre-
sa, entidad o vecino que tuviere a
sus órdenes personal retribuido, la
obligación en que se hallan de pre-
sentar, en el indicado plazo, relación
de dicho personal con expresión de
sueldo o emolumentos que disfruten
y domicilio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento..

Villaralto 4 de Diciembre de 1941.
—José Salas.

AÑORA
Núm. 4.604

El AlcaldePresidente del Ayunta-
miento de Añora, hace saber:
Que confeccionado el padrón de

riqueza rústica de este término, co-
rrespondiente al ejercicio de 1942,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
que pueda ser examinado por quien
lo estime oportuno, y durante El plazo
de ocho días se formulen las recla-
maciones que sean pertinentes.

Añora a 4 de Diciembre de 1941.—
El Alcalde, Bartolome García.

ESPEJO
Núm. 4 609

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que la Comisión Gestora en sesión

fecha primero del actual, aprobó los
pliegos de condiciones para las su-
bastas públicas relativas al arrenda-
miento de la exacción de los ar-
bitrios siguientes:

Sobre ocupación de la vía pública,
con puestos, barracas etc., sobre con-
sumo de bebidas espirituosas y al-
coholes, sobre pesas y medidas de
uso obligatorio y sobre carnes fres-
cas, carnes saladas, volatería y caza
menor.

A tenor de lo dispuesto por el vi-
gente Reglamento sobre contratación
municipal, se hace púb l ieo que dichos
pliegos, quedan expuestos en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días que se contarán
desde el siguiente al en que se publi-
que este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, pira que pue-
da presentarse contra ellas las opor-
tunas- declaraciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Es p ‘jo a 3 de Diciembre de 1941.
—Justino Reyes.

DOÑA MENCIA

Núm. 4.614
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que recibido de la Administración
de Propiedades y Contribución Terri-
torial de la provincia, el padrón de
contribuyentes por riqueza rústica ° de
este término para el año próximo de
1942, queda expuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento
por término di 8 días, durante los
cuales puede ser examinado por las
personas que lo deseen y presentar
las reclamaciones que consideren
pertinentes.

Doña Mencía a 3 de Diciembre
de 1941.—El Alcalde, Francisco
Blasco.

MONTORO
Núm. 4 615

Formado el padrón de la riqueza
rústica para el afia 1942, se anuncia
por el presente que expresado docu-
mento se encuentra expuesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal y
horas hábiles por plazo de ocho días
a contar del siguiente a la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que pue-
da ser examinado por los interesa-
dos y en su caso, producirse las
reclamaciones a que hubiere lugar.

Montoro 4 de Diciembre de 1941.—
Federico Porras.

ESPIEL
Núm. 4.617

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel, hace
saber:
Que formados los padrones de la

riqueza urbana de este término para
el año de 1942, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
A yuntamiento por el termino de ocho
días, con el fin de que puedan ser
examinados por los contribuyentes
com p rendidos en ellos y formular
dentro del indicado plazo las recla-
maciones que sean pertinentes.

Espiel 3 de Diciembre de 1941.—El
Alcalde, Ricardo de Castro.

Núm. 4.618
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Espiel, hace
saber:
Que publicados en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia número
285 del día 29 de Noviembre anterior
los edictos para el suministro del
alumbrado público por medio de
electricidad, el arriendo de los arbi-
trios de pesas y medidas, puestos en
la vía pública y en ambulancia, y el
de bebidas es p irituosas y alcohólicas
las respectivas subastas tendrán Itv;gar el día veinte del presente mes a
las horas anunciadas en los mismos.

Como aclaración al edicto referen-
te al suministro del alumbrado públi-
co, el concesionario de este servicio
sólo estará obligado a la instalación
de ciento cuarenta y tres lámparas de
diez vatios en vez de ciento setenta y
cinco que se consignaban.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espiel 4 de Diciembre de 1941.—El
Alcalde, R , carclo de Castro.

FUENTE PALMERA

Núm. 4 629
El Alcalde accidental de esta villa,

hare saber:
Que formado el padrón de la con-

tribución rústica de este termino mu-earinil, para el p róximo ejercicio de
1942. queda el mismo expuesto al
vút-lico en la Secretaría de este
'Ayuntamiento, por plazo de ocho
días mra oir reclamaciones.

Fuente Palmera 4 de Diciembre de1941.—Firma

Núm. 4 591
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta ciudad, hace saber:
Que recibido en estas oficinas elp

adrón de la riqueza rústica de este
termino munici p al, correspondienteal ejercicio de 1942, queda dicho do-
cumento ex puesto al público en laSecretaría de este A y untamiento, du-rante el p lazo de quince dias contados

-desde el siguiente al de la publicación
del Presente en el BOLETIN OPICIAL de la provincia, al objeto deOil. las reclamaciones que contradicho padrón puedan presentarse.
Palma del Río 2 de Diciembre de

1941.—Francisco Ruiz.

Núm. 4.591
El Alcalde P residente del Ayunta-

mie nto de esta ciudad, hice saber:
Que hallándose confeccionada la

matricula in dustrial y de comercio deeste termino municipal, correspon-
diente al año 1942. queda expuestaal público en la Secretaría de este

•
El Alcalde de Santaella, hace saber:

Que aprobado por la Dirección Ge-
neral de Estadística el Censo de po-
blación de esta villa, formado con re-
lación al 31 de Diciembre del pri6xi-
mo pasado ario de 1940, y hallandose
confeccionado el padrón de habitan-
tes respectivos queda expuesto éste
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento durante el plazo de quince
días hábiles a contar del de la publi-
cación del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a finde que
puedan formularse las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Santaella a 1.0 de Diciembre de
1941.—A. Castilla.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.590
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Almodóvar
del Río, hace saber:
Que recibido de la Administración

de Rentas Públicas de esta provincia
el padrón de la riqueza rústica de
este término municipal correspon-
diente al ejercicio de 1942, queda el
mismo expuesto al público por tiem-
po de ocho días hábiles, contados a
partir de la inserción del presente en
el BOLETIN OFICIAL, para que en
su transcurso pueda ser examinado
por cuantos contribuyentes lo esti-
men conveniente y formularse las re-
clamaciones oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almo lóvar del Río a 2 de Diciem-
bre de 1941.—R. González.

IZNAJAR
Núm. 4 630

_Don José Sánih,z Quintana, Alcalde
Presideute del Ilustre Ayuntamien-
to de esta vol-.
Hago saber: Que por la Comisión-

Gestora de mi presidencia, el día 3
del actual fue a probado el presu-
puesto de este Munici p io para el
ejercicio de 1942, estando expuesto
al público en la Secretaría da este
Ayuntamiento por termino de qbince
días, a contar del de la publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, en cuyo p l azo , podrá reclamarse
contra el mismo.

Iz e áj ir 4 de Diciembre de 1941.—
José Sánchez.
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PAGANDO DE ALQUILER ANUAL

Pesetas
	

Pesetas 	 Pesetas
	

Pesetas

Les co-
rrespond

cuota
de la
clase

BASES DE POBL,.A.CION

50.000 o más 25.000 o más 10.000 o más 8.000 o más 1.'
25.000 a 	 50.000 10.000 a 25 000 8.000 a 10.000 6.000 a 	 8.000 2.
10.000 a 	 25.000 8 000 a 10.000 6.000 a 	 8.000 4.500 a 	 6.000
8.000 a 	 10.000 6.000 a 	 8.000 4.500 a 	 6.000 3.000 a 	 4.500 4.'
6.000 a 	 8.000 4.500 a 	 6.000 3 000 a 	 4.500 2.000 a 	 3.000
4.500 a 	 6 000 3.000 a 	 4.500 2.000 a 	 3.000 1.500 a 	 2.000 6.a

3 000 a 	 4.500 2.000 a 	 3 000 1.000 a . 2.000 1.000 a 	 1.500 7.'

2 000 a 	 3 000 1.000 a 	 2 000 750 a 	 1.000 650 a 	 1.000 3.°

1.000 a 	 2.000 750 a 	 1.000 500 a 	 750 400 a 	 650 9.°

Menos de 	 1 000 Menos de 	 750 Menos de 	 500 Menos de 	 400 10.°

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de Octubre de 1941 por la que se aprueban las tarifas r

y
tablas de exenciones de la Contribución Industrial, de Comercio   "

Profesiones, con vigencia a partir del día 1.° de Enero de 1942.

(Continuación)

GRUPO 2 .°=ALIMENTACION

321.-A. Restaurantes, cafés, bares, cervecerías, salones de té, heladerías

con

chocolaterías, horchaterías, casas de comidas, tabernas y demás ema,
blecimientos que no se hallen especificados en otros epígrafes, hállense
instalados en local fijo o en quiosco y cuya característica consiste eE
servir, para su consumo dentro o fuera del local, productos alimenticios
y bebidas de todas clases, preparados o en forma original. Pagarán
arreglo al cuadro de cuotas de la Sección L a de la Tarifa M, en la ior.
ma siguiente:

1N

4
BOLETIN

NOTA.-Se entenderá que las cantidades de la primera
casilla son inclusive, y las de la segunda, exclusive.

Pagarán
cuota de
la clase

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.659
Don José Arnal Fiestas, Juez de Pri-

mera Instancia de Aguilar de la
Frontera.
Por el presente se anuncia que Juan

José Prieto Varo, ha promovido en
este Juzgado expediente para inscri-
bir a su favor el dominio de una casa
en Aguilar, calle Rafael Crespo, seis,
que confina por la derecha al entrar
con la de Pablo Estrada Chac6n, iz-
quierda otra del recurrente, y espalda
camino entre calle Calvario y Sala-.
dilla; y se cita para la prueba testifical
propuesta por el solicitante, a Reme-
dios y Antonio López Mejías, Berna-
be López González, Laureano López
García y Trinidad Arcos Toro, o sus
causahabientes y a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción pretendida, se les advier-
te que en los ciento ochenta días
siguientes a esta publicación pueden
comparecer en este Juzgado para
alegar su derecho y proponer prue-
bas, y que si no lo hacen les parará
el perjuicio consiguiente.

Se advierte que esta es la tercera
inserción.

Aguilar de la Frontera cuatro de
Diciembre de mil novecientos cua-
renta y uno. -José Arnal Fiestas.-E1
Secretario, Fernando Sánchez.

MONTILLA

Núm. 4.132
Don Francisco Márquez Requena y

don Rafael Hidalgo Hidalgo, Hom-
bres buenos del Juzgado municipal
de Montilla.
Certificamos: Que en el expediente

juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 737 de 1941,
por hurto, contra Soledad Priego Ra-
mírez, se ha dictado sentencia con fe-
cha de hoy, cuya parte dispositiva
dice así.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a la denunciada Soledad
Priego Ramírez, como autora de una
falta de hurto de uvas, a la pena de
cinco días de arresto menor y al pa-
go de las costas de este juicio, dispo-
niendo que la uva intervenida y de-
positada en su dueño, quede definiti-
vamente en poder del mismo. Así
como que dada la rebeldía y el igno-
rado paradero en que se encuentra
colocada la Soledad Priego Ramírez,
que la presente sentencia sea notifi-
cada a la misma por medio de cédula
que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia,

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, la pronuncio, man-
do y firmo.-Luis Moyano.-Rubri-
cado.

Concuerda a la letra con su origi-
nal. Y para que sirva de notificación
en forma a la condenada Soledad
Priego Ramírez, en rebeldía y en ig-
norado paradero, extendemos y fir-
mamos la presente en Montilla a 4 de

- Noviembre de 1941.-Rafael Hidalgo
y Francisco Márquez.

Núm. 4.133
Dan Francisco Márquez Requena y

don Rafael Hidalgo Hidalgo, Hom-
bres buenos del Juzgado municipal
de Montilla.
Certificamos: Que en el expediente

juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 736 de 1941,
por hurto contra Trinidad Luque Bae-
na, se ha dictado sentencia con fecha
de hoy, cuya parte dispositiva dice
así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a la denunciada Trinidad Lu-

que Baena, como autora de una falta
de hurto de uvas, a la pena de cinco
días de arresto menor y al pago de las
costas de este juicio disponiendo que
la uva intervenida y depositada en su
dueño, quede definitivamente en poder
del mismo. Así como que dada la re-
beldía y el ignorado paradero en que
se encuentra colocada la Trinidad Lu •
que Baena, que la presente sentencia
sea notificada a la misma por medio
de cédula que se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando, la pronuncio; man-
do y firmo.-Luis Moyano.-Rubri-
cado.

Concuerda a la letra con su origi-
nal. Y para que sirva de notificación
en forma a la condenada Trinidad
Luque Baena, en rebeldía y en igno-
rado paradero, extendemos y firma-
mos la presente en Montilla a 4 de
Noviembre de 1941.-Rafael Higalgo
y Francisco Márquez.

POSADAS

Núm. 4.374
Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-

trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de la Policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y rescate de
una mula de seis años, de 1'48 metros
de alzada, castaña oscura, raza espa-
ñola, relajada de la cadera derecha,
chata, bociclara, con el hierro de La
Mundial V-4 en la nalga izquierda, y
otra mula de ocho arios, 4'48 metros
de alzada, castaña clara, raza espa-
ñola, con el hierro M. en la tabla iz-
quierda del cuello y V-4 en la espalda
izquierda, propiedad del vecino de
Hornachuelos Antonio Siles Rincón,
la noche del 5 al 6 de los corrientes
de la finca nombrada Berlanga, de
aquél término y caso de ser habidas
sean puestas a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 166 del ario actual
sobre hurto.

Dado en Posadas a 19 de Noviem-
bre de 1941.-R. Peidró.-E1 Secreta-
rio judicial, José de Uribe.

POZOBLANCO

Núm. 4.210
Don Rafael Caballero García, Letra-

do y accidental, juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
7 arios, 1'21 alzada, capa rucia, luna-
res negros en el vientre, con el hierro_
de La Mundial en la na lga izquierda;
hurtada la noche del 6 al 7 del ac-
tual, de la finca «La Solana», de este
término, y propiedad de doña Josefa
García Arévalo, y de ser habida sea
puesta a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el nú-
mero 258 de 1941.

Dado en Przoblanco a 8 de No-
viembre de 1941.-Rafael Caballe-
ro.-El Secretario, Miguel Orellan.

322.-A. Bodegones o figones, o
sea, establecimientos don-
de se guisan, y dan de co-
mer viandas ordinarias,
pudiendo servir vino co-
mún únicamente al comen-
sal, y sin facultad de ven-
ta para fuera del estable-
cimiento. Sólo podrán ti-
tulares bodegones o figo-
nes, pues cualquiera otra
denominación, como casa
de comidas, iniciales con
un nombre a continuación
u otra indicación de la na-
turaleza del establecimien-
to que no sea alguna de
las dos que menciona el
epígrafe, implica la obliga-
ción de tributar por la cla-
se más alta que les corres-
ponda.. 	 	 15

323..--e-A. Tabernas fuera del
casco en poblaciones que
no excedan de 5.000 habi-
tantes. Estos industriales
pueden vender, al por me-
nor, aguardientes com-
puestos y licores. 	 	 15
324.-A. Cafés llamados
económicos, en los que el
precio del vaso o taza no
exceda de 25 céntimos 	 	 15

SECCION SEGUNDA

Medicina e higiene
GRUPO PRIMERO

BALNEARIOS Y SANATORIOS

Advertencia.-Las cuotas señaladas
en los diferentes números compren-
didos en los epígrafes de barios son
irreducibles, aunque la industria se
ejerza sólo por temporada.

Pagaran
de cuota

-
Pesetas

325.-Establecimientos de aguas
minerales o medicinales,
con hospedaje o fonda, pu-
diendo administrar aqué-
llas en la forma terapéuti-
ca que sea precisa, sin es-
tar obligados a tributar
por los aparatos o utensi-
lios necesarios al efecto,
como barios, inhaladores,
duchas, etc.:

a) Los que durante la
temporada de un año ten- -
gan menos de 200 concu-
rrentes. Pagarán la cuota
fija de

b) Los que en igual ' '
5e4

tiempo tengan de 200 a 500
concurrentes. Pagarán la
cuota fija de 	  514

Más la cuota comple-
mentaria de 25 pesetas por
cada 10 o fracción de 10
concurrentes que excedan
de 200.

c) Los que en igual
tiempo tengan de 501 a
1.000 concurrentes. Paga-
rán la cuota fija de 	  1.256

Más la cuota comple-
mentaria de 30 pesetas por
cada 10 o fracción de 10
concurrentes que excedan
de 500.

d) Los que en igual
tiempo tengan de 1.001 a

2.000 concurrentes. Paga-
rán la cuota fija de 	

Más la cuota comple-
mentaría de 40 pesetas por
cada 10 o fracción de 10
concurrentes1(onc. ul ro.rentes que excedand 

e) Los que en igual
tiempo tengan de 2.001 a
3.500 concurrentes, Paga-
rán la cuota fija de. 	

Más la cuota comple

-mentaria de 45 pesetas par
cada 10 o fracción de 10
concurrentes.on2cuorroe. ntes que excedand 

O Los que en igual
tiempo tengan de 3.501 a

5.000 concurrentes. Paga-
rán la cuota fija de 	 . 51
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